
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

   

Proceso Pertenencia. 

Demandante Jaime León Franco. 

Demandado Clara Inés León Franco. 

Radicación 253864003001 2019 – 00231 – 00 

 

Pese a que el Curador designado contestó la demanda en representación de la de-

mandada CLARA INÉS FRANCO, téngase en cuenta que solo lo hace a favor de las 

demás personas indeterminadas, contestando la demanda sin proponer medio ex-

ceptivo alguno (fol. 74 a 76 y 79 a 81). 

 

Ahora bien, en vista de la dirección electrónica denunciada por la demandada Clara 

Inés Franco (clarainesleon@yahoo.com), en escrito radicado el 6 de febrero de 2020, 

para que se le envié copia de la demanda, este despacho procederá a dar aplicación 

al art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia 

y del Derecho. En consecuencia, por secretaría notifíquese el auto admisorio de la 

demanda en dicha dirección, anexando copia de la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

       

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 
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